
Expt.2025-RHSEL-03
ANUNCIO

Tribunal calificador del proceso selectivo para la provisión, mediante oposición libre, de 
una plaza de Arquitecto/a (Grupo A, subgrupo A2)
Convocatoria aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 28 de enero de 2025 
(BOCM nº 72, de 26 de marzo de 2025)

CALIFICACIONES SEGUNDO EJERCICIO DE LA FASE DE OPOSICIÓN

Reunido el Tribunal Calificador del proceso selectivo para la provisión, mediante oposición libre, 
de una plaza de Arquitecto/a Técnico/a (Grupo A, subgrupo A2), en sesión de 15 de octubre de 
2025, ha adoptado por unanimidad los siguientes acuerdos:

Primero. - Calificaciones del segundo ejercicio fase de oposición 

Realizada la corrección del segundo ejercicio de la fase de oposición de los/las aspirantes 
presentados, las puntuaciones obtenidas son las que a continuación se relacionan:

1er APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE DNI PUNTUACIÓN

BOTO LORCA BENJAMIN 05****44P 5,00
CABRERA MERTENS CAROLINA 51****48M NO APTO
CANO GUZMAN RUBEN 53****23T NO APTO
GARCIA GONZALEZ ALBERTO 07****84G NO APTO
LASALA LOPEZ MARIA BELEN 50****55A NO APTO
LUCAS ABILEO VERONICA 46****24Q NO APTO
PEREZ JIMENEZ ISABEL 50****45B 5,18
PIERI JIMENEZ STELLA DOLORES 46****88Y 5,10
SANZ ROAS CRISTINA 47****84R 5,38
TEBAR JUSDADO ESPERANZA 51****36M NO APTO
TORO SANCHEZ ADRIAN 53****23D 5,00

Segundo. - Calificaciones de los aspirantes que han superado el segundo ejercicio de la 
fase de oposición 

De acuerdo con la base 9.2 de las Bases Generales, serán “eliminados los aspirantes que no 
alcancen un mínimo de 5 puntos” (…) y, en consecuencia, las personas aspirantes que han 
superado el segundo ejercicio de la fase de oposición, ordenados por puntuación, son los 
siguientes:

1er APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE DNI PUNTUACIÓN

SANZ ROAS CRISTINA 47****84R 5,38
PEREZ JIMENEZ ISABEL 50****45B 5,18
PIERI JIMENEZ STELLA DOLORES 46****88Y 5,10
BOTO LORCA BENJAMIN 05****44P 5,00
TORO SANCHEZ ADRIAN 53****23D 5,00
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El tribunal acuerda establecer un plazo de cinco días hábiles contados desde el día siguiente a 
la publicación del presente anuncio para que los aspirantes puedan plantear alegaciones en 
relación con las calificaciones del segundo ejercicio.

Tercero.- Celebración del tercer ejercicio de la fase de oposición

Los aspirantes que han superado el segundo ejercicio de la fase de oposición quedan 
convocados para la realización del tercer ejercicio de la fase de oposición el próximo día 30 de 
octubre de 2025, a las 10,00 horas, en el Centro municipal de Formación “Marcelino Camacho” 
del Ayuntamiento San Sebastián de los Reyes (Av. Ramón y Cajal, nº 5 – S.S. Reyes). 

Conforme establece la Base 10 de la convocatoria, el tercer ejercicio de la fase de oposición 
“Consistirá en la realización de un supuesto práctico, a elegir entre los propuestos por el Tribunal, 
relacionado con las funciones propias de la plaza.

El tiempo máximo de realización de la prueba será de dos horas.

En este ejercicio se valorará fundamentalmente el conocimiento del temario en la aplicación 
práctica, la capacidad de raciocinio, la sistemática en el planteamiento y formulación de 
conclusiones y el conocimiento y adecuada interpretación de la normativa aplicable.”

El tercer ejercicio de la fase de oposición se realizará en un equipo informático proporcionado 
por el Tribunal, mediante Tratamiento de Textos.

Los/las aspirantes podrán hacer uso de los textos legales, en formato pdf, de los que acudan 
provistos en una memoria externa tipo Pen Drive, o en formato papel.

Las aspirantes deberán acudir provistos/as de DNI, escalímetro, calculadora científica y 
bolígrafo azul.

En ningún caso, se permitirá la conexión a internet para realizar consulta alguna.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos oportunos.

San Sebastián de los Reyes, a (fecha de firma)
La Secretaria del Tribunal Calificador
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